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Artlcalo l,” Lu laves obligarás en le Penlnsnls, islas 

Reares y Oeseriae, 4 los veinte 4 iw de sa nromnlgeciôn, 
n sa eUss so se dispasiese otra oosa. Se entende tooin^a 
i^iomnlgaciAn el dis en que termina le inaeroión de le fey 

la 0^eia ed^.
Art. a,'’ La ignorancia de lu leyMj no exense de s* 

^MtQplimientOs
Art. s.” Lu leyes no tendrán efecto retro activo, si no 

aupasieren lo oostrario. (Código ewil vigente')
SI Beal decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 

as 8 de Agosto da 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningin documento 
V escritura sin que loa rematantes presenten loa recibos 
de haber aatisíeoho los derechos de inserción de lo* anun
cios de subastas en la Qaeeta de Ifndrid y Bolstik Otioian.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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Pnesa na Cd^Ost Petria».

Un mea., ......4 
Tameetre..............................11 %
Sois meses.22 60
Un año. ...... 46

Niatvero swelfo, 35 cínfímas de j^eia.
Se publica todos loe dias, excepto les domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Baletinev Ofidatee se han de remitir al Jeté política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionáis periódicoa,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1364.)
Los ^florea Secretarios cuidarán bajo su mas utxecba 

reapensabilidad, de conservar loa númeroade este Soleta, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriC- 
carae al final de cada año,

Adysstikcia. Conforme con la condición 4.“ Íel plie
go que ha servido do base para la subasta, no se ineertcrá 
ningún anuncio que sea 4 instancia de porte sin que abo
nen loa interesadea el importe de su publicación, 4 razón 
de 26 céntimos poruñea o parte de ella, y la venta de nb- 
meroa sueltos a 88 céntimos.

TOi8™ Ll úe Bdslnts.
(ÚOóeftf del 24 de Marzo) i

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 1 

Familia, continúan en esta Corte, j 
sin novedad en su importante sa- ’ 
bi j

— ------ --------------------- — I

ADHIBISTRACIIIB DE DACIEBDA ;
dula (

PKOVINOÍA DE CORDOBA i

Ciretilar núm.982
NeQOCIADO DE ISDnaTEIAL

Llegada la époea en qae han de em- 
pozar los trabajos de Ia formaoión de ‘ 
1*8 matríoalas de la oontribuoión indas- 5 
trial, para el gf^o eaonómioo de 1897 á Í 
98i esta Administración está en el de- * 
liar de prevenir 4 los sshores Aloaldes J 
de esta provincia, encargados de prao- Í 
tioar el expresado servicio en sus res- 5 
peotivos distritos, el más exacto ontn- 
plimiento de las sigaientes pravenoio- 
nes.

L* Los trabajos para la formación Í 
de la matríenla, han de empezar preci
samente el día primero de Abril próo- 
eimo y estos han de Uevarae á cabo, 
ejastándose en ña todo á las presorip- 
oiones diotadas en la circular de esta 
Adminiattaoión, fecha 18 de Marzo de

95 , inserta en el Boletín Oficiai. de 
22 del misino mee, número 70, que con
sidéra inútil reprodnoir.

2 .* Que ¿an ¿^ oamplimentar lo 
dispaesto en loe artículos 76 al 96 in
clusive del reglamento de la coutribu- 
oión industrial de 28 de Mayo próximo 
pasado, obligando 4 loe gremios á lle
var á cabe los respeotivœ repartos en 
todas aquellas indnetrias cuyo número 
exceda de diez y en las que no llegan
do solioiten oonetituiree en gremio la 
n^ayoria de lOe que loa compongan,

3 .* Que deben tener presente las

adiciones y modificaciones introducidas 
en las tarifas del reglamento vigente, 
que le fueron comunicadas en la oir- 
oular de esta Adminietraoión, fecha 20 
de Junio de 1896.

4.* Que de dichas matriculas han 
de ser eliminados todos los industria
les que tengan presentadas y remiti
das à esta Administración ans declara
ciones de baja é incluidos loe que ee 
hallen en dicho caso, respecto á las de 
alta, entes del 1.“ de Abril, fecha en 
que deben empezar los trabajos de for
mación de matricula y que las presen
tadas con fecha posterior, se iucluirán 
en ellas, acompañando Ias relaciones 
respectivas, para que surtan sus efec
tos.

6 .' Que como no puede autorizar 
esta Admiaiatraoión la eliminaoión de 
los fallidos si o que preceda y se le ha
ya comunicado por las dependencias 
encargadas de su tramitación la apro
bación de los expedientes oportunos, 
so consentirá ee lleve á cabo esta por 
parte de los señores Alcaldes, fundados 
en que han informado favor»b¡ementa 
los expedientes tramitados por los 
Agentes ejecutivos.

6“ Que según la orden de Ia Inter
vención general de Ia Administración 
del Estado, fecha 17 de Enero de 1896, 
inserta en el BoletiH Oficial dsl 16 de 
Febrero signieate, número 40, las ma
tríoalas deben ser reintegradas en pa
pel de pagos del Estado, á razón de 
0*76 céntimos de peseta por pliego los 

|- originales, y con sellos móviles de 10 
i céntimos sus cópiae y lista cobratoria, 
i haciendo presente 4 los señores Aloal- 
! des que, atendido 4 la costambre esta- 
E ble01 de por algunos de mandar sin rein- 
1 t grar los expresados documentos,á fin 
! de que luego lo verifique aa represen 
S tante en asta, lo qae ocasiona pérdida 

de tiempo 4 estas oficinas por las ges- 
1 tiones y reolamaoionea que se ve obli- 
1 gada 4 hacer á los mismos, para evitar- 
¡ lo debe advertirías esta Administración 
j que no considera corno recibidos dichos 
1 documentos ai carecen de loa expresa

dos reintegros y se exigirán las raspón- 
sabilidadeg consignientes, como si no 
las hubiera recibido.

7 .* Que no ha de bacerse por parte 
de los señores Alcaldes reclamación al
guna de recibos talonarios ni ha de de
morarse con tal pretexto la remisión 
de las matriculas, paeeto que esta Ad
ministración ee lo facilitará con la de
bida oportunidad, acompañados de una 
de las copias pera que sean llenadas 
las matrices asi que haya sido aprobada 
la matríenla.

8 ." Que la matríenla,eue dos oopias, 
lista cobratoria y demás documentos 
complementarios, han de remitirse 4 
esta Administración antes del día 16 
de Mayo próximo, y trascurrido dicho 
plazo sin efeotcarlo, se propondrá al 
señor Delegado de Hacienda de eeta 
provincia, le sea exigida la responsa
bilidad que determina el art. 70 del 
reglamento, á la autoridad que haga ó 
dé lugar á la demora de tan importan
te Servioio.

De quedar enterado del contenido 
de Ia presente oiroaUr, darán el opor
tuno aviso en cnanto llegue á su poder 
«1 ejemplar del Bgtetim Oficial en 
que la misma se inserta.

Córdoba 22 de Marzo de 1897.— 
Bernardo Cuenca y Molina.
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Cooisitin mixta de REClctamieítB
DE LA 

PROVINCIA DE CÚRDOBA

Circular núm, 99S
Señalado por el señor Gobernador 

civil en circular del día de ayer, inser
to en el Boletín Ofioial número 69, 
los días en que los mozos de cada ano 
de los pueblos de esta provincia ha
brán de comparecer ante la Comisión 
mixta de raoiatamiento á celebrar el 
juicio de exenciones, y no obstante que 
an la misma se determinan, de una 
manera olera y precisa, loa docu mentes 
que son necesarios 4 loe operaoiones 
preliminares que han de efeobuaree, y 

1 
f

í 
í

como la práctica ha venido á demostrar 
qne no todos los Ayuntamientos inter
pretan igualmente le ley, dando logar 
con ello á dificultades en un servicio 
qee por su Indole es importente y deli
cado, la misma ha acordado circular 
las prevenciones siguientes:

1,* El Comisionado que nombre el 
Ayuntamiento para presentar loa mo
zos ante la Comisión mixta, reunirá 
las condioionea que determina el artf- 
oulo 120 de Ia ley, el 96 de so regla
mento y el 7.“ de el de declaración de 
exencíonea del earvicio, evitando asi la 
abusiva costumbre de designar 4 los 
agentes qae tienen en esta capital, los 
cuales no pneden responder de la iden
tidad de tos mozoi de qne hagan en
trega.

2.“ Con cuarenta y ocho horas de 
antelación al señalado para el día del 
juicio, remitirán los Ayuntamientos 6 
entregarán loa Comisionados en la Se
cretaría de la Comisión mixta el oerti- 
fioado literal de todas las diligencias 
practicadas por el Ayuntamiento, tonto 
acerca del alistamiento, enanto respec
to al acto de la olasifioación; y en los 
que-además del número de alietamieBto 
que cada mozo tuviera, de menor á 
mayor, según lo ha dispuesto el artí
culo 193 de la ley, se consignará tam
bién el número obtenido en suerte y el 
reemplazo à que corresponda. Setas 
testimonios se expedirán separada
mente uno por los mozos del reempla
zo, y otro por cada uno de los años, 
coya revisión se practique, per tener 
que figurar en distintas expédiantes.

3.* Certificado de si el Ayuntamien
to, eompliendo con lo dispuesto en el 
2.' párrafo del artíonlo 94 del regla
mento para la ejeonoión de la ley, ha 
resuelto que el Síndico acompañe ó nú 
á los mozos para representar á la Cor- 
peraoión municipal en el acto da clasi
ficación ante la Cemísión mixta.

A* Certificado con separaojún de 
reemplazos de toda»‘ la» reclamaoienes 
y apelaciones interpuestos contra los 
fallos dictados por lamoaioipahdad, si
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2 BOLKTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DB CORDOBA

estos Ío han sido en el tiempo qne dis
pone el artíoalo 101 de le ley y de si 
los reolamantee d apelantes co en tan ó 
no oon medios para enfragar loa gastos 
que origine la reclamación, ó negativo 
onando no la hubiere habido.

6 .* Eelaoionea divididas en grupos 
de la oJasifioaoión que de los mozos ha
ya hecho el Ayuntamiento, según lo 
dispuesto en el art, 97 de la ley.

6 .* Expedientes de loa reclamados 
y apelados, y los de los demás mozos 
suyas ezcepoioues han de ser objeto de 
revisión ante la Comisión mixta y que 
determina el art. 96 del reglamento.

7 .* Las filiaciones de los declarados 
soldados.

Delegación de Hacienda de la provincia de Górdcba
Número 957

^@g®®¿€kdL@ dL@ ÏÆisias
RELACION de las cantidades que por el impueste de 2 por 100 «obre la riqueza minera en bruto, correspondiente al 

tercer trimestre del ejercicio actual, calcula el señor Delegado de Hacienda de esta provincia que deben satisfacer 
los propietarios de las minas en exploiaoión, en el caso de que éstos no presentasen en tiempo reglamentario sus 
relaciones de productos, cuyos nombres de las minas y demás antecedentes se publican en el presente periódico 
oficial, según dispone el artículo 22 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889.

Córdoba 17 de Marzo de 1897,—El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

Número 
de 

orden

NOMBRE DE LA MINA
Clase 

de 
mineral

Término 
en que radica

NOMBRE DEL PROPIETABIO Cantidad 
á 

satisfacer

246 La Calera Hulla Belmez D. Juan Abraham Dioderich 200
601 Casiano de Prado Plomo Fosadas Sociedad Santa Bárbara 4000
261 El Paseo Hulla Belmez Compañía de los P. 0. Andalnoae 1000
285 Trajano Idem Idem Idem 300
187 La Marteleña Idem Idem idem 600
262 La Torre Idem Idem Idem 800
249 Ana y Pequeña Idem Idem Idem 3000
290 San Marcelino Idem Idem Idem 600
331 Santa Elisa Idem Idem Idem 2000
74 Nueva Unión Plomo Fuente Obejuna Idem 600

217 Terrible Hulla Belmez Sociedad Minera y Metalúrgica 3000
197 San Miguel Idem Idem Idem 2000
196 Esperanza Idem Idem Idem 1000
358 Fortuna Idem Idem Idem 600
676 Demetrio Plomo Villv.* del Duque Sociedad A. Anglo Vasca 3000
735 Ntra. Sra. de los Dolores ldem Hornachuelos Del prat Carr 2000
111 Gloría Idem Fuente Obejuna Sociedad Cota Pepita de Arga'tlóu 100
65 San Juan Hulla Idem D. Juan de Mesa 600

286 Santa Isabel Idem Belmez Comp.“ F. C. M. Z. y A. 2000
662 Pepita Piorno Villv.* del Duque D. Rafael Montejo 100

Circular número 98Í
Con fecha veinte del corriente me 

he posesionado en el cargo de Delega
do de Hacienda de esta provinoia, para 
el qoe fui nombrado por Real decreto 
de 16 del actual.

Lo que hago público por medio de la 
presente circular para conocimiento de 
los habitantes de esta provinoia.

Córdoba 22 de Marzo de 1897.—José 
Polo de Bernabé.

AYUNTAMJENTOS
OAROABUEV

Núm. 962
Don Francisco Cubero Solis, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que esta Junta mouioi- 

pai ha obtado por el arriendo de los

Córdoba 23 de Marzo de 1897.—El 
Presidente A., Emilio Qalzasta.—El 
Seoretario, Angel Maria Castiñeira.

JEFATURA DE MINAS
Múm. 780

Número del expediente 3688
Minas

Dou Tómás Merino y Borrós, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Antonio 

Ramos Portera, vecino de Córdoba, en 
representaoión de don Joan Bailey Da
vis, vecino de Bilbao, ee presentó en 
el Gobierno civil de esta provinoia una 

derechos de consumos, con venta libre, 
para hacer efectivo el encabezamiento 
señalado por la Hacienda durante los 
años económicos de 1897 98 al 1899 á 
1900, acordando que ee anuncie la su
basta, como lo verifico por este edicto, 
convocando licitadores para el remate, 
que habrá de tener lugar en estas Gasas 
Consistoriales, ante la respectiva co
misión del Ayuntamiento, á los diez 
días de su inserción en el Boletíh 0fi 
oiAL de la provinoia, de diez á doce de 
su mañana.

En la primera hora del remate, solo 
se admitirán posturas á todos los ra
mos reunidos, cubriendo el presu
puesto total de 37270*41 pesetas á que 
asoieadeu los derechos del Tesoro, BU 
aumento del tres por oiento para gas

instancia, fecha 12 de Febrero de 1896, j 
solicitando se le conceda nna demaaia ! 
denominada Demasía ó Natividad, de 
mineral plomo, sita en el término de ? 
Villanueva del Duque y comprendida ! 
entre las minas tituladas Natividad, í 
Luisa, El Pastor y Nuestra Señora de i 
la Concepción, cuya demasía le ha sido | 
admitida por decreto del señor Gober- j 
nador de 1." de Marzo actual, salvo } 
mejor derecho. j

Lo que se pnblioa de orden del señor j 
Gobernador, por medio de este edicto, S 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus redamaciones, con
forme al att, 24 de la ley, lo» que se 
crean oon derecho para ello.

Córdoba 6 de Marzo de 1897.—El
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

tos de cobranza y conducción y el re
cargo municipal de un ciento por cien
to de los derechos de tarifa.

Cubiertos los cupos, ya sea á todos 
los ramos, en la primera hora, ya par
cialmente, en la segunda, continuará 
la licitación, admitiendo pujas á la lla
na; pero una vez hecha proposición á 
todos los ramos, no podrán aepararse, 
ni admitidas las parciales tampoco po
drán reunirse.

Les condiciones que obran en el ex
pediente estarán de manifiesto en la 
Seoretatía de este Ayuntamiento desde 
esta fecha, para cuantas personas quie
ran enterarse, y en el soto de la subas
ta, las cuales, ajustadas á reglamento, 
se dan aquí corno reproducidas, y á 
ellas habrán de sajetarae los imitadores, 

teniendo entendido que para admitir 
proposiciones se necesitará que cada 
interesado constituya en depósito la 
cantidad de 1863'62 pesetas, ó sea el 6 
por 100 del tipo de la subasta, por onal- 
quiera de los medios que señala el artí
culo 266 del reglamento, como garan
tía y á los efectos del mismo, caatidad 
que será devuelta terminado el acto, 
á aquellos cuyas proposiaiones fueran 
desechadas.

El rematante será puesto en posesión 
y comenzará á cobrar los derechos el 
día 1.* de Julio próximo, sin perjuicio 
de la sprebaoión de la Administración^ 
ó de lo que ésta resuelva, quedando 
obligado á prestar fianza que garantíoe 
el cumplimiento del contrato, y que 
consistirá en la cuarta parte de la can
tidad en que ee adjudique el arriendo, 

Carcabuey 18 de Marzo de 1897.— 
F. Cubero.

ALMEDINILLA 
Número 187

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta villa duran
te el primer trimestre del año econó
mico do 1896 á 97.

MES DE JULIO 
Sesión del día 5 

Presidencia 
del señor Alcalde don Antonio Vega 
Leída el acta de la sesión anterior. 

fué aprobada.
Se acordó dar cumplimiento al Real 

decrete fecha 25 de Junio último, por 
el que se convoca para la elección par- 

Ioial de un Senador por esta provinoia.
Se acordó dividir este distrito muni

cipal en Beis secciones por calles y par- 
? tidos de campo para el nombramiento 

* por sorteo de los asociados qne han de 
3 componer Ia Junta municipal en el ao- 
? tuai ejercicio económico.
I Idem el pago de 318 pesetas 60 cén- 

timos á Antonio Romualdo Villar Ma- 
1’ lagón, por los gastos ocasionados en el 

alumbrado público durante el último 
ejercicio económico.

Idem â don Antonio Vega 80 pese
tas por la comisión de presentación 

1 ante la Comisión provincial de los mo- 
’ zoe del último reemplazo y documentos 

que están prevenidos.
Sesión del día 12 

f. Presidencia
| del señor Alcalde don Antonio Vega
| Leída el acta de la anterior y los 
' Soletmes Oficiales que se han reeibido, 
| aquélla fué aprobada, y éstos se acor- 

■ dó su archivo en Secretaría y el exacto 
1' cumplimiento à cuantas disposíciones 
5 en ellos se insertan.
- La Corporación quedó enterada de 
i haber sido aprobado por el señor Go- 
i bernador civil el prosupuesto ordinario 
j del corriente ejercicio.
i Se acordó abonar á den José Jaén 

Ramírez 50 pesetaspor las palmas para
: la festividad del Domingo de Ramos

Idem á don Manuel Ruiz Simón la 
cantidad de 200 pesetas por la asisten- 
oía de la banda de música á la festivi
dad del Domingo de Ramos y Corpas 
Christi últimos.

Sesión del diz 19 
Presidencia del Teniente I.*de Alcalde 

don Manuel Ariza Ramírez
Leída el acta de la anterior y los So-
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ieiines Oficiales que se han recibido, ! 
BQQÓlla foé aprobada, ; ¿atoa se acordó 
BQ archivo en Secretaria y el exacto 
OQHiplimlento á cuantas diaposioiones 
en ellos se insertan.

Se acordó quedar convocada la Cor- 
poraoión á sesión extraordinaria para 
el Jia 16 de Agosto próximo, con el fin 
de celebrar el sorteo de asociados de 
la Junta manioipaL

Sesión del día 26
Presidencia del Teniente !.■ de Alcalde 

don Manuel Ariza Ramírez
Leída el aota de la anterior y Boleti

nes Oficiales que se han recibido, aqué
lla fué aprobada, y éstos se acordó su 
archivo en Secretaria y el exacto onm- 
>lim¡ento á cuantas dispoaioiones en 
•llos se insertan.

Sa aprobó el estado men anal de dis
tribución de fondos.

MES DE AGOSTO
Sesión del día 2 

Presidencia 
del señor Alcaide don Antonio Vega 
Leída el aota de la anterior y los 

Boletines Oficiales que se han recibido, 
•queila fué aprobada, y éstos ea acordó 
eu archivo en Secretaria y el exacto 
oomplimiento é cuantas dispoeicíones 
en ellos se insertan.

La Corporación quedó enterada de 
que por el sefior Administrador de Ha* 
oienda 29 de Julio último, se había 
aprobado el expediente de oonsomoa y 
autorizado el repartimíanto vecinal.

Sesión extraordinaria del día 5 
Presidencia

del sefior Alcalde don Antonio Vega 
El Ayuntamiento en unión del gra

tulo de cosecheros, acordó el reparti- 
mle uto de consumos y autorizado el 
repartimiento vecinal.

Sesión ordinaria del día 9
No tuvo efecto por falta de número 

de señorea Concejales.
Sesión extraordinaria del día 16 

Presidencia
del sefior Alcalde don Antonio Vega 

Se practicó el sorteo de asociados pa* 
’^a la Junta municipal del corriente 
ejercicio, dando el resultado siguiente:

Sección 1."
Lon Antonio Cortés Gallardo y don 

Cristóbal Loque Domínguez.
Sección 2.'

Don Pablo Jaén Aranda y don An
tonio Sánchez Velasco.

Sección 3,* 
Lon Francisco Cabello Aguilera.

Sección 4.*
Lou Santiago Ruiz Oano y don Jo- i 

®é Potras filos. j

Seooión 6.* 1
Lon Feliciano Jiménez Mnñoz y 

don José Sánchez Coca.

Seooión 6.‘
Don Antonio Sánchez Cuenca y don 

José León Ramírez.
Cuyo resultado se acordó se hiciera 

público.
Sesión ordinaria del dia 16 

Presidencia
del sefior Alcalde don Antonio Vega 

Leída el acta de la sesión anterior, 
■fué aprobada.

Se acordó quedar enterado y en el 
cumplimiento del Beal decreto del Mi- 
niaterio de la Gobernación, fecha 24 
de Julio último, señalando el día 13

de Septiembre próximo para ai ingreso 
en caja de loa mozos del alistamiento 
del año aotaal.

Se nombró Comisionado al Concejal 
don Agustín Reina Expósito para la 
presentación de mozos y documentos 
que están prevenidos, pertenecientes 
al reemplazo del actual, ante ei señor 
Coronei Jefe de la zona de Osuna.

Sesión del día 23
Presidencia 

del sefior Alcalde don Antonio Vega 
Leída el acta de la anterior y los Bo

letines Oficiales que se han recibido, 
aquélla fué aprobada, y éstos se acordó 
en archivo en Secretaría y el exacto 
cumplimiento á cuantas disposiciones 
en ellos se insertan.

La Corpora oión quedó enterada de 
una circular del sefior Gobernador oi
vil fecha 18 del que cursa, por la que 
se convoca á elecciones ordinarias de 
Diputados provinciales.

También quedó enterada de una 
Real orden fecha 4 del que cursa, del 
excelentísimo sefior Ministro do la Go
bernación, aprobando el expediente 
instruido de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit del presupuesto 
del ejercicio económioc actual, acor
dando se proceda al repartimiento por 

i la Junte respectiva de la cantidad de 
6.490 pesetas 81 céntimos á que aquel 
asciende.

Sesión del día 30 
Presidencia 

del señor Alcalde don Antonio Vega
Leída el aota de la anterior, fué 

aprobada.
LaCorporación quedó enterada,acor

dando su cumplimiento á la ley expe
dida por el Ministerio da la Guerra fe
cha 31 del que cursa, modificando y 
adicionando la de reclutamiento y re- 

j emplazo de 11 de Julio de 1895.
Se hizo el señalamiento de locales en 

que ha de efectuare a la elección de 
Diputados provinciales,

La Corporación quedó enterada de 
que oon fecha 26 del que cursa fué 
aprobado por el sefior Administrador 
de Hacienda el repartimiento de terri
torial por rústica y urbana de este dis
trito, correspondiente al ejercicio en 
curso.

Se aprobó el estado mensuat da dis- 
tribuoión de fondos.

MES DE SEPTIEMBRE 
Sesión del día 6

No tuvo efecto por falta de señorea 
Concejales.

Sesión del día 13 
Presidencia 

del sefior Alcalde don Antonio Vega
Leída el aota de la anterior, fué apro

bada.
La Corporación quedó enterada de 

la ley de 34 de Agostó último, expe
dida por el Ministerio de Hacienda é 
inserta en el Boletín Oeioial número 
210, correspondiente al 4 del que cur
sa, relativa á los Ayuntamientos y Di- 
potaoiones que en 30 de Junio último 
no hayán podido utilizar los beneficios 
de la ley de 16 de Abril de 1896.

Se dió cuenta é hizose lectura de 
una comunicación fecha 2 del que cur
sa del sefior Tesorero de esta provin
cia, manifestando que en el expediente 
de roepona abilidad por débitos de oon- 
sumos que se sigue contra este Ayun

para que recoja en dicha Administra
ción el material recaudatorio.

Sesión del día 27 
Presidencia 

dal sefior Alcalde don Antonio Vega 
Leída el acta de la anterior y los Bo

letines Oficiales que se han recibido, 
aquella fué aprobada y estos se acordó 
su archivo en Secretaría y el exacto 
cumplimiento á cuantas dispoaioiones 
en ellos se insertan.

Se aprobó el estado mensual de dÍ8- 
tribuoión de fondos.

JoHTA MUNICIPAL

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 2 

Presidencia 
dél sefior Alcaide don Antonio Vega 

En este día se oonstítuyó la Junta 
municipal que ha de ejercer sus cargos 
en el ejercicio económico de 1896 á 97.

PÓSITO

MES DE AGOSTO
Sesión del día 2 

Presidencia 
del sefior Alcalde don Antonio Vega 
Se aprobaron las cuentas del estable

cimiento correspondientes al ejercicio 
económico de 1895 á 96.

El anterior extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión de veinte y 
tres de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y seis,disponiendo su remisión 
al sefior Gobernador civil de la provin- 
oia, para su poblioaoión en el Boibtin 
OvioiAi de la misma.

Almedinilla veinte y tres de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 
—El Secretario, Vicente Rodríguez.— 
V.’ B.’: Vega.

CARCABUEY 
Núm. 9*7 

Don Antonio BamireE y Bodríguez, Alcalde 
accidental del ilustre Ayuntamiento de es
ta villa.
Hago saber: que resultando un défi

cit de 3.042*10 pesetas en el presupues
to ordinario de esta localidad para el 
próximo afio económico de 1897 á 98, 
la Junta municipal de mi preetdenoia, 
en sesión del día de ayer, en neo de las 
facultades que le concede el artículo 
16 de la ley de 21 de Julio de 1879, 
de unánime conformidad, acordó utili
zar el arbitrio sobre las especies de 
consumo comprendidas en la segunda 
tarifa del impuesto de consumos, oon 
las limitaciones que establece el artí
culo 139 de la citada ley.

Lo que se hace público por medio 
del presente, según determina la regla 
2," de la Raal orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, oon objeto de que en 
el plazo de quince días siguientes al de 
su publioación «n el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan reclamar con
tra aquellos los vecinos ó contribuyen
tes, presentando las oportunas instan
cias ante esta Alcaldía; bajo aperoibi- 
mieato que de no verifioarlo dentro de 
dicho plazo, se solicitará del Gobierno 
de S. M. la competente autorización 
para la cobranza del referido arbitrio.

Carcabuey 16 de Marzo de 1897,—, 
Antonio Ramírez.

PRIEGO
Núm. 948

Den Félix Pérez y Luque, Alcalde cone tita- 
cíosoL de esta ciudad.
Hago saber: que al objeto do cum

plimentar lo dispuesto en el art. 84 del

tamiento, el ilustrísimo Befior Delegado 
de Hacienda había tenido á bien de 
oretar la responsabilidad personal del 
mismo. Enterada la Oorporaoión acor
dó su cumplimiento pero que no estan
do conforme con dicho fallo se aleaba 
del mismo ante el excelentísimo sefior

! Ministro de Hacienda, autorizando ple- 
} namente para ello al sefior Presidente 

de la Corporación.
Se dió cuenta de una comunicación 

del señor Tesorero dé Hacienda de es 
ta provincia, fecha 10 del que cursa, 
dando conocimiento del acuerdo del 
ilustrísimo sefior Delegado, requirien
do á este Ayuntamiento para que en el 
plazo de veinte días satisfaga sus dea 
cubiertos por oonsumos correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
ejercicio.

Lá Corporación quedó enterada acor
dando su cumplimiento, consignando 
que la falta de pago consiste en los des- 
cubiertos de contribuyentes morosos 
que se hallan en período ejecutivo.

Se nombró ministrante oon el carác
ter de interino á don Rafael García 
Coca.

Se dió cuenta de una comunicación 
fecha 29 de Agosto último, del sefior 
Vicepresidente de Ia Oomisión provin
cial, manifestando que por el Ayunta
miento de Carcabuey se había solicita
do á la excelentísima Diputación per
dón de sos contribuciones por espacio 
de cuatro afios, á consecuencia de ha
berse perdido la cosecha de uvas por 
la invasión de la filoxera. Enterada la 
Corporación acordó no prestar su con
formidad.

Sesión dal día 20 
Presidencia

del señor Alcalde don Antonio Vega 
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada.
La Corporación quedó enterada acor

dando su cumplimiento al Real decreto 
del Ministerio de Hacienda, fecha 1.* 
del que cursa, inserto en el Boletín 
OviciAi,, número 217, correspondiente 
al sábado 12 del mismo, en el que se 
dictan las disposiciones á que han de 
de sujetarse las Diputaciones y Ayun
tamientos para la formación de preeu- 
pnestoe extraordinarios para atender al 
pago da los deecubiertos que tienen 
oon la Hacienda.

De la misma manera se dió cuenta de 
upa oiroular de la Delegación de Ha
cienda, fecha 6 del que onrsa é inserta 
en el Boletín Ofioiál número 217, 
correspondiente al sábado 12 del mis
mo, en la que se consigna el reparti
miento sobre el nuevo cupo dal im- 
puBBto de sal. Enterada la Corporación 
acordó su cumplimieato, para lo cual 
se proceda al reparto del cupo señala
do á este pueblo.

9e dió cuenta de otra circular del 
sefior Administrador de Haoianda. fe
cha 16 del aotaal, por la que se refor
man los cupos señalados en al anterior 
repartimiento sobre el impuesto de la 
sal, de la que el Ayuntamiento quedó 
enterado, acordando su onmplimianto.

La Corporación quedó enterada de 
haber sido aprobado por el sefior Ad
ministrador da Hacienda oon fecha 12 
del que cursa el padrón de cédulas 
personales del corriente ejercicio y 
acordó nombrar á don José Tortosa

1
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reglamento aprobado por Beal decreto 
de 28 de Mayo de 1896 para la impo- 
sioión, admiaiatraoión y cobranza da la 
oontribnoión iadnatrial y de comercio, 
se cita por medio de este edicto, que se 
fijará en los sitios de costambre y se 
publicará an el Boletín Oíjoiai de la 
prorincia, en observancia de lo dis
puesto en provideccía de hoy y artíca- 
lo 84 del citado reglamento, á todos los 
individaos que constitoyea en esta po
blación el gremio da vendedores ai por 
menor de vinos, aguardientes y lico
res del pais, para que ai día dos de 
Abril próximo entrante y hora de la 
nna de an tarde, se personen en la Ca
sa Consistorial, con objeto de proceder 
à la elección de Sindico y clasificado- 
resoorrespondienten, teniendo en caen 
ta que la falta de asistenoia à la jun
ta, la negativa de los concurrentes à 
emitir an voto 6 à deliberar, implica la 
renuncia expresa de los derechos à la 
elección de los citados cargos, y qoe 
serán nombrados de oficio, con arreglo 
á las facultades que le concade el artí 
onlo 85 del repetido reglamento.

Priego 15 de Marzo de 1897.—Félix 
Pérez.

CAÑETE DE LAS TORRES 
Nóm. 949

Don Antonio Ortega y Luque, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza inmueble, cuttivo y ga
nadería de este término monioipal, que 
ha de servir de base para los repartos 
de la contribución sobre la rústica y 
urbana en el próximo alio económico 
de 1897 á 98, queda de minifiesto al 
públíoo en la Secretaría de este Ayun- 
tato jauto, por término de quince días, 
dentro de cuyo plazo se admitirán con
tra el mismo las reclamaoiones que se 
presenten,

Cañete de las Torres 17 de Marzo de 
1897.—Antonio Ortega y Laque.

PEDEOABAD
Núm. 960

Don Sebastián Pérea Ayllón, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que en cumplimiento de 

los artículos 1.“ y 2,° del Real decreto 
de 23 de Febrero de 1893 ha sido for
mado el padrón industrial de este tér
mino municipal, comprensivo, por ca
llee, plazas y demás vías públicas, si
guiendo la numeración correlativa de 
los edificios ó locales, de las personas 
que ejercen en el mismo término pro
fesiones, artes ú oficios, industriae ó 
comercio, con expresión de la tarifa, 
clase y número en que debe estar aom- 
prendida la industria ó la exención, 
quedando el mencionado documento 
ezpaesto al público por el plazo de 
ocho dias en la Secretaría municipal, 
de conformidad á lo que el art 7,' del 
citado decreto preceptúa.

Pedro Abad 16 de Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Sebastián Pérez Ayllón.

MONTORO 
Núm. 954 

Hago saber; que desde el día da la 
fecha y por término de ocho, te halla 
de manifiesto en esta Secretaria muni
cipal el padrón industrial que ha de

servir de base para la formación de la 
matrice la para e! año ecouómioo de 
1897 à 98,

Lo que se haca público para que los 
individuos en éi comprendidos puedan 
en tararas y hacer dentro del mismo 
plazo las reclamaoiones que estimen 
oportunas.

Montoro 18 de Marzo de 1897.— 
Bartolomé Romero.

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 962
EDICTO

Don Antonio Alonso Solano, Jues de instrno- 
dón de esta ciudad y an partido. 
Por la presente se cita, llama y em 

plaza, por término de diez días, á con
tar desde so inserción en la Qae^ta de 
Madrid y Boletn Ovioixt de esta pro
vincia, UamaeJo á dos hombres y un 
muchacho, ouyas demás señas se igno
ran, que en la tarde del veinte y siete 
de Enero último guiaban unos borricos 
cargados de picón, y atropellaron á Fé 
lix Garcia Narejo, en el camino que 
oondnoe á tas Margaritas, por detrás de 
la estación central de los ferrocarriles 
de esta ciudad, para que comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los 
cargos que contra los miamos resalta 
en el samario que se le signe por muer 
te á Félix García Narejo.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades asi oiviles como 
militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca de expresados sujetos, 
y oseo de ser habidos ponerlos en la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á veinte de Marzo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
A. Alonso Solano. —Licenciado Pedro 
Fernández Pintado.

MONTORO
Núm. 963

Don José Sarcia Valdecasas y García Valde
casas, Jaez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Por el presente hago saber: que en 

las diligencias que se siguen en este 
Juzgado contra Pedro Alguacil Vicen
te, vecino de Peralejos, para hacer efec
tivas las costas á que ha sido condena
do en cansa que se le siguió por hurto, 
he mandado sacar á pública subasta, 
para an venta, por término de veinte 
días, por segunda vez y con la rebaja 
del veinte y cinco por ciento de su ta
sación, las fincas que á continuación se 
expresan:

Una casa en el pueblo de Peralejos, 
en la calle Arroyo de Arriba, la cual 
linda por la derecha entrando con otra 
de Domingo Alonso; por la izquierda 
Camilo Gaspar, y por la espalda cerra
da de detrás de las casas, siendo el ti
po porque se subastan el de760 pesetas.

V ana heredad en el paraje denomi
nado la Gotera, de tres medias de ca
bida, cuyos linderos se ignoran, sien
do el tipo porque se subasta el de 18 
pesetas 76 céntimos.

Cuya subasta se celebrará simultá- 
neamente en este Juzgado y en el de 
Molina de Aragón, habiendo de tener 
lugar el remate el día 13 de Abril próo 
simo venidero y hora de loe once de

t
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su mañana; advirtiendo, que no se ad- | 
mitirán posturas que no cobran las dos { 
terceras parte.! del tipo fijado; que para - 
tornar parte en la enbasta deberán loe 
lioitadcres consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el estabíeci- 
mlente destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del que sirve de tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos, y que 
las fincas de que se trata carecen de 
títalo de dominio, si bien se ha suplido 
esta falta por expediento posesor^, i 
pendiente de insorípoión en el Regia- ; 
tro de la propiedad en cuanto á la hc-

| redad y lo mismo se suplirá en cuanto 
á la casa.

Dado en Montoro á diez y seis de ■ 
Marzo de mil ochocientos noventa y í 
siete, —José G, Valdecasas.—-Por man- ’ 
dado de S, 8/, Licencia do Juan Miguel 1 
Criado. ■

PRIEGO
Núm, 966

j Don Pedro Kieo y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y an partido. j

Por la presente reqoísisoria y en * 
nombre de 8. M. el Rey (q, D. g.), ex- j 
horto y requiero, pido y encargo á to- j 
das las Autoridades civiles y militares i

5 y demás individaos y agentes de la { 
í policía judicial, procedan á la busca, f

captura y remisión á este Juzgado, con 
j las segandadee convenientes, del antor 
j ó autores del robo do cuatro jamones, 

, cuatro espaldillas y do» hojas de tocino, 
verificado ea 1 casa do doña Josefa 
Hernández Paez, vecina de esta ciudad, 
la madrugada del día trece del eerrien» 
te, así como tambíou á la ocupación de 
dichas carnea,remitiéndolas á este Juz
gado, con las personas en cuyo poder 
se enoontraran, si no justifioan so legí
tima procedencia; pues así lo tengo 
mandado en cansa criminal que con tal 
motivo instruyo.

Dada en Priego de Córdoba á quince 
de Marzo de mil ochocientos noventa
y siete.—Pedro Rico.—Por mandado 
de 8, S,’, Frauoisoo del Puerto.

PUEBLA DE ALCOCER 
Núm. 968

Dou José Alaría Roy Heredia, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Collado y 
Téllez, natural y vecino de Orellana la 
Vieja, soltero, jornalero y de cincuenta 
y cuatro años de edad próximamento, 
que se halla procesado por hurto de 
bellotas, para que en el término de diez 
dios, contados desde la-publicación de j 
la presente en Ia Gacela de Madrid y > 
Boletines Oficiales de esta provincia, 
Córdoba y Sevilla, concurra sute este 
Juzgado á prestar declaración inquisi
tiva en el menoionado sumario; aperoi- 
biéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, eu nombre da Su 
Magostad el Rey Dou Alfonso XIU, y 
por su menor edad eu el de su Angosta 
Madre la Reina Regente del Reino 
fq- D. g,), exhorto y requiero y en el 
mío pido y encargo á los señores Joe- 
cea de inatracoión y demás Autorida
des oiviles y militares y agentes de la 1 
poliota judioial, procedan y manden | 

proceder á la basca y captura del Ao- 
tonio Collado Téllez, poniéndolo á mi 
diaposivión, 000 las seguridades con
venientes.

Dada en Puebla de Alcocer á diez y 
ocho de Marzo de mil ochocientos no
venta y siete.—José Maria Rey.—De 
su orden, Alfonso del Rio.

CORDOBA
Número 973

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente raegt- y en- 

oargo á todas las autoridades, así civi
les como militares y de la policía jadi- 
oial, procedan á la busca de la caballe
ría cuyas señas ai final se expresarán, 
la que caso da aer habida la pondrán á 
disposición de este Juzgado, proce
diendo á la detención de la persona en 
cayo poder se encuentre, si no justifi
ca so legitima procedencia, cuyo se
moviente foé sustraído en la noche del 
treinta y uno de Enero á primero de 
Febrero último, haUándosa pastando 
en Ia dehesa de los Frailes, de esta tér
mino.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
siete. —A. Alonso Solano.—El actuario, 
Antonio Ravé del Castillo.

Se^os de la caballería
Una yegua oastañs, más de la marca, 

nueve años, herrada en la nalga dere* 
cha con el hierro F y en la izquierda 
con el número 117,

Sección de anuncios

LA MATRICULA 
Industrial, su lista cobratoria y 
los modelos de alta y baja, arre
glados al modelo oficial, se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

LAS DECLARA- 
ciones de ganadería relacionadas 
con los actuales trabajos agronó
micos, se hallan de venta en la 
imprenta del DIARIO DE COR
DOBA, Leti’ados, 18.

EL PADRON de 
cédulas personales y su lista co
bratoria, se hallan de venta en la 
imprenta del DIARIO DE COR
DOBA, Letrados, 18.

LOS CERTIFICA- 
dos del 1 por 100 se hallan de 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Letrados, 18.

Los pedidos se remiten S vuel
ta de correo.

Imprute del DIARIO DR CÓRDOBA
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